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                          INFORME N° 010-2023-GSCyV-ST-CODISEC/MVMT 

 

A     :    Sr. ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

                 Responsable De La Secretaria Técnica Del Coresec 

 

DE                 :    Sr. ELOY CHÁVEZ HERNÁNDEZ   

 G                        Presidente del CODISEC - V.M.T. 

  

ASUNTO       : Informe sobre la Ejecución de las Actividades del I Trimestre 2023, 

programadas     programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana  

   VMT. 

 

FECHA          :   Villa María del Triunfo, 21 de Abril del 2023.      

                           Por medio de la presente me dirijo a Usted, con la finalidad de 

hacer de su conocimiento, que en el marco de la Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana (Ley N° 27933), sus reglamentos y modificatorias, así como 

Decreto Supremo N° 010-2019-IN, la Directiva N° 011-2019-IN-DGSC de la 

Resolución Ministerial N° 2056-2019-IN. 

 

                   En efecto, mediante el Decreto Supremo N°080-2020-PCM que 

aprueba la reanudación de actividades económicas de forma gradual y progresiva, 

así como el Comunicado 000018-2020/IN/VSP/DGSC, el CONASEC del 

Ministerio del Interior y CORESEC de la Municipalidad de Lima consideran la 

adopción de medidas diversas para prevenir el posible incremento del accionar 

delictivo en nuestro distrito.                                       

 

                   En ese sentido, se ha cumplido con los objetivos y metas trazadas en el 

Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023; aprobado mediante el 

Informe Técnico N°011-2021-MML-GSGC-STCSC-EPPSC ¨Apto para su 

implementación¨, en el cual se ha programado doce (12) actividades transversales, 

diecinueve (19) actividades estratégicas y dos, de conformidad al cumplimento de 

las actividades programadas y realizadas durante el Primer Trimestre del presente 

año.  

 

                 De este modo, dando una lucha frontal contra toda actividad ilícita que 

pudiera desarrollarse dentro de la jurisdicción territorial de Villa María del Triunfo; 

Micro Comercialización de Drogas, Prostitución, Pandillaje, Hurto, Robo, Trafico 

de Terrenos, Violencia Familiar, Violencia hacia la Mujer entre otros  ilícitos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

                Cabe precisar que durante el I Trimestre, el Presidente del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana, y demás miembros asumieron la responsabilidad 

de enfrentar la pandemia y las consecuencia que trae con ella, asimismo la 

disminución de la sensación de inseguridad que actualmente es reflejado en nuestra 

comunidad.  

 

                  Por otro lado, en fiel cumplimiento de nuestro deber, se ha realizado las 

actividades aprobadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.  
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ACTIVIDADES DE CARÁCTER OBLIGATORIO A EJECUTAR PARA EL  

I TRIMESTRE DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 2023 
  

 

* El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana tiene alcance a todos los integrantes 

del Comité de Seguridad Ciudadana de Villa María del Triunfo CODISEC-VMT-2023.  

 

 

PLAN DE ACCION DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
METAS TRIMESTRALES 

RESPONSA

BLE 

Actividad  
Acción 

Estratégica 

Unidad De 

Medida 
1° 2 ° 3° 4° 

Meta 

Anua

l 

N° 1 Sesión Ordinaria Acta 2 1 2 1 6 CODISEC 

N° 2 Consulta Pública Acta 1 1 1 1  4 CODISEC 

N° 3 
Evaluación de 

Integrantes  
Informe 1 1 1 1  4 

Secretaria 

Técnica del 

CODISEC 

N° 4 
Publicación Plan 

de Acción 

Plan de 

acción 
1    1 

Secretaria 

Técnica del 

CODISEC 

N° 5 
Publicación 

Directorio  
Directorio 1     1  

Secretaria 

Técnica del 

CODISEC 

N° 6 
Publicación de 

acuerdos  
Acuerdos 1 1 1 1  4 

Secretaria 

Técnica del 

CODISEC 

N° 7 

Publicación de 

evaluación de 

integrantes  

Evaluación 

de 

integrantes 
1 1 1 1  4 

Secretaria 

Técnica del 

CODISEC 

N° 8 

Informes  de 

implementación 

de actividades 

del PADSC Informes 

1 1 1 1  4 
Secretaria 

Técnica del 

CODISEC 

N° 9 

Mapa de Riesgo 

(Distrito 

Capital/Distrito) 

Mapa - 1  1  4 
Gobierno 

Local  - PNP 

N° 10 

Mapa de Delito 

(Distrito 

Capital/Distrito)  

Mapa - 1  1  4 
Gobierno 

Local  - PNP 

N° 11 

Plan de 

Patrullaje 

Integrado (PNP-

GOBIERNO 

LOCAL)  

Plan  1       

Gobierno 

Local  - PNP 
Ejecución 450 450 450 450 900 

N° 12 

Plan de 

Patrullaje 

Municipal 

(GOBIERNO 

LOCAL)  

Plan 1        

Gobierno 

Local 
Ejecución 2100 2100 2100  2100 8400 
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ACTIVIDAD N° 01: SESIONES ORDINARIAS DEL CODISEC-2023.   
  

ACTIVI

DAD  

Acción 

Estratégica  

UNIDAD 

DE META  

META  

   2023  

PROGRAMACION DE 

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

Nº 1 

Reuniones del 

Comité 

Distrital de 

Seguridad 

Ciudadana  

Sesiones 

Ordinarias 
06 01    

TODOS LOS 

MIEMBROS DEL 

CODISEC 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta las actas de la I Sesión) 
 

Para este trimestre se ha realizado 01 Sesión Ordinaria en cumplimiento al Decreto 

Supremo Nº 010-2019-IN Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 

N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. 

N° 011-2014-IN, que indica en el Artículo 32.- Sesiones de los Comités 

Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana. Inciso 32.1 Las 

sesiones de los Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad 

Ciudadana pueden ser: A. Ordinarias: se realizan por lo menos una vez cada dos 

meses, previa convocatoria e instalación por parte de sus Presidentes.  
 

I SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CODISEC-VMT –DEL MES DE 

FEBRERO 
  

Jueves 23 de Febrero  del 2023 a horas 11:00 am., Se realizó la primera Sesión 

Ordinara del CODISEC 2023, donde se tocaron el siguiente punto de agenda:                                        
   

 Juramentación de los nuevos miembros del comité. 

 Acciones realizadas durante el mes de Enero y Febrero a la fecha.    
     

La I Sesión Ordinara del CODISEC se desarrolló con la presencia de 20 de sus 

miembros. 

I SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CODISEC 2023 
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ACTIVIDAD N° 02: EJECUTAR CONSULTA PÚBLICA DE LA 

SEGURIDAD CIUDADANA DE SU LOCALIDAD.  
  

ACTIVI

DAD 

Acción 

Estratégica  

UNIDAD 

DE META   

META  

2023 

PROGRAMACION DE 

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

Nº 2 
Consulta 

Ciudadana 
AUDIENCIA 

PUBLICA   
04  01    

TODOS LOS 

MIEMBROS 

DEL CODISEC 

 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta el acta de la I Consulta Pública) 

 

En conformidad a lo establecido en la Meta Anual, de acuerdo al Decreto 

Supremo Nº 010-2019-IN, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 

N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. 

N° 011-2014-IN, que indica en el Artículo 28.- Funciones del CODISEC, en el 

Inciso f. Realizar de manera ordinaria, por lo menos una (1) consulta pública 

trimestral para informar sobre las acciones, avances, logros y dificultades en 

materia de seguridad ciudadana a nivel distrital, debiendo para tal efecto convocar 

a las organizaciones vecinales, sociales, religiosas, culturales, educativas y 

deportivas, coordinadores zonales de seguridad ciudadana.    
 

Asimismo, en conocimiento al Decreto Supremo N°080-2020-PCM que aprueba 

la reanudación de actividades económicas de forma gradual y progresivas y en 

estricto cumplimiento el Comunicado 000018-2020/IN/VSP/DGSC que indica la 

reanudación de actividades de manera virtual, así como la implementación de ellas.  
 

Realización de la I Consulta Pública Virtual del comité distrital de seguridad 

ciudadana  

 Viernes 31 de Marzo del 2023 a horas 12:00 pm., Se llevó acabo la I Consulta 

Ciudadana de manera virtual, en virtud de exponer las actividades que ha 

desarrollado las entidades que conforman el Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana durante el trimestre en curso. Asimismo, como especifica el 

Comunicado 000018-2020/IN/VSP/DGSC la Consulta Pública ha sido 

grabada y publicada en la página web de la municipalidad; se adjunta el link 

para su visualización (https://munivmt.gob.pe/codisec.php ).              
 

La I Consulta Ciudadana del CODISEC se llevó acabo con la presencia de 19 de 

sus miembros y vecinos participantes de las 7 zonas del distrito, la cual se desarrolló 

de la siguiente manera: 

 La exposición del Comisario de Villa María del Triunfo.    

 La exposición del Gerente de Seguridad Ciudadana y Vial.   

 La exposición y las palabras del Alcalde y Presidente del CODISEC: Sr. 

Eloy Chávez Hernández.        

https://munivmt.gob.pe/codisec.php
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Se concluyó con la intervención y preguntas de los vecinos dirigentes 

representantes de las siete (07) zonas de Villa María del Triunfo (Cercado, Inca 

Pachacutec, José Carlos Mariátegui, Nueva Esperanza, San Francisco de Tablada 

de Lurín, José Gálvez Barrenechea y Nuevo Milenio); los cuales dieron sus 

opiniones sobre la exposición, al mismo tiempo realizaron pedidos en  atención a 

los puntos más vulnerables del distrito, solicitando mayor apoyo de las comisarías 

y la Gerencia de Seguridad Ciudadana; con más efectivos y unidades de vehículos 

de Serenazgo.       

 

I CONSULTA CIUDADANA VIRTUAL CODISEC VMT 2023 
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ACTIVIDAD N°03.- INFORME DE EVALUACION DE DESEMPEÑO DE 

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA.  
  

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta el I Informe de Evaluación de Desempeño de 

Los Integrantes Del CODISEC) 

 

La evaluación para el I Trimestre se ha realizado en los meses de Enero, Febrero y 

Marzo. En fiel cumplimiento al Artículo 30.- Secretaría Técnica del CODISEC, 

cuenta con una Secretaría Técnica como el órgano técnico, ejecutivo y de 

coordinación del Comité, la cual contará con profesionales, personal técnico y 

especialistas en temas de seguridad ciudadana, en base a los perfiles que aprueba. 

Y lo dispuesto en el Inciso c. Elaborar el informe de evaluación de su Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana.  

 

La Secretaria Técnica evalúa Trimestralmente a los miembros del CODISEC de 

Villa María del Triunfo, en cumplimiento de sus funciones y asistencia a las 

reuniones programas, dentro del marco de actividades del Plan de Acción Distrital 

de Seguridad Ciudadana 2023. En tal sentido, se ha evaluado a los miembros en la 

realización de actividades esenciales como la realización de Sesiones Ordinarias 

Virtuales, Consulta Pública Virtual, Patrullajes Integrado, Patrullaje Municipal 

entre otras.  
 

Asimismo, se informa que dicho informe detallado se ha remitido a la instancia 

superior para su supervisión.                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVI

DAD    

Acción 

Estratégica 

UNIDAD DE 

META  

  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  
 RESPONSABLE   I  

TR

IM

.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

Nº 3 

INFORMES 

DE 

EVALUACIÓ

N DE 

DESEMPEÑO 

DE LOS 

INTEGRANT

ES DEL 

CODISEC 

INFORME 

DE 

EVALUACION 

04 01    
SECRETARIA 

TECNICA 
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EVALUACION DE MIEMBROS I TRIMESTRE DEL CODISEC - V.M.T.   

 

 

 I SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CODISEC 2023 

 

 

 I CONSULTA CIUDADANA VIRTUAL CODISEC VMT 2023 
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CUADRO DE EVALUACION DEL I TRIMESTRE DE LOS MIEMBROS 

DEL  

CODISEC-V.M.T.-2023 
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CUADRO DE EVALUACION DEL I TRIMESTRE DE LOS MIEMBROS 

DEL CODISEC-V.M.T.-2023 
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ACTIVIDAD N° 04-05-06-07 PUBLICACION DEL PLAN DE ACCIÓN 

DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, DIRECTORIO, LAS ACTAS 

Y ACUERDOS Y LA  EVALUACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ.                 
 

N° 
Acción 

Estratégica  

UNIDAD 

DE META 

MET

A 

2023 

PROGRAMACION DE 

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE RESPONSABLE  

I 

TRIM. 

II 

TRIM.  

III. 

TRIM 

IV. 

TRIM 

Nº 

04 

Publicación 

del Plan de 

Acción 

Distrital 

Seguridad 

Ciudadana 

2023 y Local 

Seguridad 

Ciudadana en 

la WEB de la 

municipalidad 

Portal 

Institucional 
01 

 

01 

   
SECRETARIA 

TECNICA 

Nº 

05 

Publicación 

Directorio de 

los integrantes 

del Comité 

 Portal 

Institucional 
01 

01 
   

SECRETARIA 

TECNICA 

Nº 

06 

Publicación 

de acuerdos 
Portal 

Institucional 
04 

01 

 
   

SECRETARIA 

TECNICA 

Nº 

07 

Publicación 

de evaluación 

de integrantes 

Portal 

Institucional 
04 01    

SECRETARIA 

TECNICA 

 

PORTAL INSTITUCIONAL 
 

En cumplimiento a las 

actividades de PADSC-

2023, trimestralmente se 

actualiza la información 

publicada en la Página Web 

Institucional de la 

municipalidad de Villa 

María del Triunfo, esta se 

puede visualizar en la 

pantalla de inicio de la 

página, botón  (Seguridad 

Ciudadana), botón (CODISEC), en ella se encuentra publicada, las Actas 

Escaneadas, directorio con los Acuerdos, sesione ordinarias, consulta pública, 

(Propuesta del Plan de Acción 2023,  Plan de Acción distrital de seguridad 

ciudadana 2023, ordenanza de aprobación del plan de acción 2023), informes 

trimestrales, evaluación de los miembros, mapas de delito y mapa de riesgo. 

Además de otros documentos de mayor interés del Comité de Seguridad Ciudadana.      
 

NOTA:  
 

Se adjunta Link de visualización (https://munivmt.gob.pe/codisec.php).    

https://munivmt.gob.pe/codisec.php
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ACTIVIDAD N° 08: INFORMES  DE IMPLEMENTACIÓN DE 

ACTIVIDADES. 
 

N° 
Acción 

Estratégica 

UNIDAD 

DE 

META  

META 

2023 

PROGRAMACION DE 

ACTIVIDADES POR TRIMESTRE  RESPONSA

BLE   I 

TRIM. 

II 

TRIM. 

III. 

TRIM 

IV. 

TRIM 

Nº 

08 

Informes  de 

implementación 

de actividades del 

PADSC. 

INFORME 04 01    
CODISEC 

GOBIERNO 

 
 

La Secretaria Técnica del CODISEC elabora el informe trimestral dando 

cumplimiento a las actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

2023, el cual establece la realización de los Informes Trimestrales, en aras de dar 

a conocer el reporte de ejecución de las actividades.                                                                                  
 

En tal sentido, en fiel cumplimiento a la Directiva N° 011-2019-IN-DGSC de la 

Resolución Ministerial N° 2056-IN, así como el Decreto Supremo Nº 010-2019-

IN Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. N° 011-2014-IN, 

que señala en el Artículo 28.- Funciones del CODISEC, lo siguiente:      

 

Inciso E.- Informar trimestralmente a la Secretaría Técnica del COPROSEC, a 

través del/de la Presidente/a del Comité, respecto del cumplimiento e 

implementación de las políticas nacionales, regionales, provinciales y 

distritales de seguridad ciudadana, así como del plan nacional de 

seguridad ciudadana.        

 

Inciso G.- Elaborar el informe trimestral de cumplimiento de los planes, 

programas y proyectos de Seguridad Ciudadana del distrito.              

 

A continuación, detallas oficios e informes de referencia con fecha de entrega:  

 

 Se remitió el OFICIO N°010-2023-ST-CODISEC/MVMT en él se 

adjunta el informe de ejecución de las actividades del PADSC-2023 del I 

Trimestre mediante el INFORME N°010-2023-CODISEC-

VILLAMARIADELTRIUNFO. 
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ACTIVIDAD N°11: EJECUCION DEL PATRULLAJE INTEGRADO 2023 

 

N° 
Acción 

Estratégica 

UNIDAD 

DE META 

 

2023 

PROGRAMACION DE 

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE RESPONSABLE 

     I  
TRIM.  

II  
TRIM.   

III.  
TRIM  

IV.  
TRIM  

 

Nº 11  

1.1 Planificación y 

elaboración Plan del 

Patrullaje Integrado, 

la Secretaria técnicos 

del Comité Distrital 

de  

Seguridad Ciudadana 

(CODISEC) 

coordinarán con los 

comisarios de su 

jurisdicción.   

  

Elaboración 

y 

actualización 

del plan de 

Patrullaje 

Integrado 

01  1    
PNP - 

MUNICIPALIDAD 

(Serenazgo) 

 Patrullaje Integrado, 

en coordinación con 

los comisarios de su 

jurisdicción.   

Se deberá elaborar el 

reporte de la 

producción diaria del 

patrullaje registrado. 

 

 

Ejecución 

del 

Patrullaje 

Integrado 

1800 
 

450 
   

PNP - 

MUNICIPALIDAD 

(Serenazgo) 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta  las actas escaneadas como evidencia de la ejecución del 

Patrullaje Integrado). 

 

EL Patrullaje Integrado es ejecutado por el Gobierno local, Serenazgo en 

coordinación con la PNP, para lo cual se ha designado a cada Dependencia Policial 

una unidad vehicular con un chofer y un adjunto, con la finalidad que dicho 

patrullaje se desarrolle de manera óptima. Esta es validada a través de un acta cada 

vez que se realiza el servicio.                                               

RESUMEN DEL I TRIMESTRE 2023 

PATRULLAJE INTEGRADO SERENAZGO – PNP 

COMISARIA ENERO FEBRERO MARZO TOTAL 

JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 18 16 31 65 

CERCADO 36 42 35 113 

NUEVA ESPERANZA 32 44 39 115 

TABLADA DE LURIN 32 17 24 73 

JOSE GALVEZ 32 32 22 86 

TOTAL 150 151 151 452 
 

Recopilación de información del I  Trimestre de las Sub Gerencia de Serenazgo 2023. 
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Se ha desarrollado la ejecución de 452 PATRULLAJES INTEGRADOS en 

coordinación con las diferentes Comisarias del distrito José Carlos Mariátegui, 

Cercado VMT, Tablada de Lurín, José Gálvez, Nueva Esperanza. Por otro lado, los 

patrullajes fueron efectuados dando prioridad a los lugares de mayor incidencia 

delictiva.  

 

 

PATRULLAJE INTEGRADO SERENAZGO – PNP DEL I TRIMESTRE 

2023 

 

 

 

 

Recopilación de información del I  Trimestre de las Sub Gerencia de Serenazgo 2023 

 

NOTA: Mediante una carpeta Google Drive se adjunta el Escaneo de las 452 Actas, 

que evidencian la realización de los Patrullajes Integrados.          
 

FOTOGRAFÍAS DEL PATRULLAJE INTEGRADO SERENAZGO Y PNP 
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Acta de Patrullajes Integrado I  Trimestre 2023 (referencia) 
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ACTIVIDAD N°12: EJECUCION DEL PATRULLAJE MUNICIPAL POR  

SECTOR. 

  

N° 
Acción 

Estratégica 

UNIDAD 

DE META  

  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  
 

RESPONSABLE 
I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

Nº 

12 

1.1 Planificación 

del Plan de 

Patrullaje  

Municipal, los 

secretarios 

técnicos del 

Comité coordinan 

con los comisarios 

de su jurisdicción 

para elaborar el 

plan municipal 

teniendo como 

referencia los 

lugares de mayor 

incidencia 

delictiva que es 

brindado por la 

PNP.   

ELABORACI

ON Y  

ACTUALIZA

CION  

DEL PLAN 

DE 

PATRULLAJ

E  

MUNICIPAL 

POR  

SECTOR    

01  01    
MUNICIPALIDAD  

(Serenazgo)  

Ejecución del 

Patrullaje 

Municipal por 

parte de la  

municipalidad de 

villa María del 

triunfo en las 7 

zonas del distrito 

en base a una 

distribución a 

doble turno en los 

puntos referencias 

en  

      
 

 Donde existes 

mayor incidencia 

delictiva, en 

coordinación con 

la central de video, 

cámaras que 

facilitan la 

información 

haciendo más fácil 

la labor del 

personal.  

  

EJECUCION 

DEL  

PATRULLAJ

E  

MUNICIPAL  

4800  2100    
MUNICIPALIDAD  

(Serenazgo)  

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta como evidencia de la ejecución del Patrullaje 

Municipal) 
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El Patrullaje MUNICIPAL POR SECTOR, es ejecutado por el Gobierno Local      

(Serenazgo) en cumplimento de sus funciones; de tal forma se ha distribuido en 23 

sectores en torno a las 7 zonas del distrito. En tal sentido, se asigna 1 camioneta por sector, 

considerando que se tiene 25 camionetas cubriendo el servicio, el servicio se ha adecuado 

a dicha ley, con la intención de asistir a las necesidades de emergencia.                                               

 

 

RESUMEN DEL I TRIMESTRE 2023 

PATRULLAJE MUNICIPAL SERENAZGO 

ZONAS ENERO FEBRERO MARZO TOTAL 

JOSÉ CARLOS 

MARIÁTEGUI 
89 105 96 290 

CERCADO 135 69 124 328 

NUEVA ESPERANZA 116 118 129 363 

TABLADA DE LURIN 94 121 109 324 

JOSE GALVEZ 106 89 130 325 

NUEVO MILENIO 112 110 89 311 

INCA PACHACUTEC 122 163 109 394 

TOTAL 774 775 786 2335 
 

Recopilación de información del I  Trimestre de las Sub Gerencia de Serenazgo 2023   

 

PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR DEL I TRIMESTRE 2023 

 

   
Recopilación de información del I Trimestre de las Sub Gerencia de Serenazgo 2023 
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En este sentido, para el I Trimestre 2023 se ha desarrollado la ejecución de 2335 

PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR el cual se realiza en las 7 zonas del 

distrito, José Carlos Mariátegui, Cercado, Inca Pachacutec, Nueva Esperanza, San 

Francisco de Tablada de Lurín, José Gálvez Barrenechea, Nuevo Milenio; los patrullajes 

fueron efectuados dando prioridad a los lugares de mayor incidencia delictiva.                             

 

FOTOGRAFIAS DEL PATRULLAJE MUNICIPAL  
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Acta de Patrullaje Municipal por Sector I Trimestre 2023 (referencia) 
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OBJETIVOS  

ESTRATÉGICOS 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS.  

 OE 01.03.00 FISCALIZACION LA INGESTA DE LICOR.  
 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta como evidencia del desarrollo de esta actividad)  
 

OE 01.03.00.- A1: Determinar la cantidad de establecimientos con licencia 

municipal vigente para la venta de licor en el distrito. 
 

Nota:  

DICHA ACTIVIDAD SE DA CUMPLIMIENTO PARA EL PRIMER 

TRIMESTRE.  
 

Dicha actividad consiste en identificar el padrón de locales de venta de licor con licencia 

vigente. En fiel cumplimento de esta actividad se solicitó información al área de 

Desarrollo Económico Local, Comercialización e Itse, la cual remitió el registro de este 

rubro. Asimismo, se adjunta en un disco DVD a este documento.   
 

Por otro lado, a través del área de fiscalización y sanción administrativa se viene 

identificando locales comerciales infórmales que expenden licor a altas horas de la noche 

a los cuales se impuso la sanción correspondiente, progresivamente se viene identificando 

dichos establecimientos que infringe las normativas.  
 

Cuadro referencial de la lista de establecimientos con licencia:       

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-1 

Determinar la 

cantidad de 

establecimientos 

con licencia 

municipal 

vigente para la 

venta de licor en 

el distrito. 

Padrón de 

locales de 

venta de 

licor con 

licencia 

vigente 

1 1    
GOBIERNOS 

LOCALES 
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*fuente Gerencia de Desarrollo Económico Local, Comercialización e Itse. Memorándum N°049-2023-

GDELCITSE/MVMT 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS.  

OE 01.03.00 FISCALIZACION LA INGESTA DE LICOR.  
 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta como evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

OE 01.03.01.- A2: Coordinar y supervisar la fiscalización del cumplimiento de los 

horarios de atención en establecimientos de venta de licor autorizado a nivel 

distrital.  

 

Se realizó diferentes tipos de operativos inopinados en contribución con instituciones 

como la PNP, la Fiscalía de Prevención al Delito, así como las diversas áreas de la 

municipalidad de villa María del Triunfó. Asimismo, dicha actividad se ejecuta en 

prevención a la venta y distribución indiscriminada de licor a menores de edad, así como 

la venta en horarios no permitidos, considerando el estado de emergencia y el 

cumplimiento de los protocolos de bioseguridad.   

Se adjunta en un DVD las actas correspondientes de las intervenciones ejecutadas 

durante el  I Trimestre 2023, a establecimientos de ventas de licor que realizaban su 

distribución hasta altas horas de la noche en las diferentes zonas del distrito. A 

continuación, se detallara los operativos ejecutados.   

Se realizaron diferente tipos de operativos nocturno en conjunto con la PNP, Ministerio 

Publico, la Subgerencia de Fiscalización, Serenazgo y la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana se realizó la intervención a la licorería que no cumplen con los protocolos 

establecidos y la venta del insumo en horario no permitido en las 7 zonas del distrito.  

 

Operativos realizados:   

 

- Martes 07 de Febrero.- Av. 27 de Diciembre N°1391 Mz 98 Lt-2  se intervino a 

establecimiento de venta de licor ¨Restaurante-Pollería-Pizzería¨ en la zona de 

Tablada de Lurín.   

 

- Martes 14 de Febrero.- Av. El Triunfo N°283 Mz I-2 Lt-8 Primer Hogar 

Policial - ACU  se intervino a establecimiento de venta de licor ¨Restaurante-

Pizzería¨ en la zona de Tablada de Cercado.   

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE 

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 01.03.01 

Fiscalización 

del 

cumplimiento 

de los horarios 

de atención en 

establecimient

os de venta de 

licor 

autorizado a 

nivel distrital.  

Establecimie

ntos de venta 

de licor 
60% 15%    

GOBIERNOS  

LOCALES 
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- Viernes 24 de Febrero.- Av. Flora Tristán Mz 10N Lt-4A  se intervino a 

establecimiento de venta de licor ¨Minimarket¨ en la zona de Tablada de Lurín.   

 

- Sábado 04 de Marzo.- Av. El Triunfo N°154 Mz A-1 Lt 05 (Primer Piso), Hogar 

Policial A.C.U  se intervino a establecimiento de giro Licorería -  Venta de 

artículos de bodega en la zona de Cercado.   

 

- Sábado 17 de Marzo.-.- Av. Nicolás de Piérola N°187 Mz.H1 Lt 11 Primer 

Hogar Policial A.C.U se intervino a establecimiento de giro Bar-Restaurante 

(Venta de comida y Licor)   en la zona de Cercado.   

 

- Sábado 18 de Marzo.- Av. Nicolás de Piérola N°826 Mz.H1 Lt 15 Primer Hogar 

Policial A.C.U  en la zona de Cercado.   

 

 

 

 

 



                  
 

30 
 

OE 01.03.02.- A3: Realizar de los operativos de fiscalización contra el consumo de 

alcohol en la vía pública.  
 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta como evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

La actividad OE 01.03.02.- A2.- Coordinar y supervisar la realización de los operativos 

de focalización contra el consumo de alcohol en la vía pública en los distritos, esta se 

ejecuta en mérito de la recuperación de la vía pública, interviniendo y erradicación de 

personas que liban licor las calles.  

 

Dicha actividad  se evidencia a través de Partes de Intervención que se realiza dentro de 

Patrullaje Municipal por sector en de las 7 zonas del distrito, los mismo que se adjuntan 

como evidencian en un DVD.                                                         

 

A continuación, se evidencia el cuadro de reportes de intervenciones a personas que liban 

licor en la vía pública, el mismo que se adjuntan en un CD.    

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*fuente Sub Gerencia de Serenazgo, Informe N°030-2023-SGS/GSCYV/MVMT 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META 

2023 

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE 

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 01.03.02 

Coordinar y 

supervisar la 

realización de 

los operativos 

de 

focalización 

contra el 

consumo de 

alcohol en la 

vía pública en 

los distritos. 

Operativos 140 35    
GOBIERNOS 

LOCALES 



                  
 

31 
 

Acta de Parte por Sector I Trimestre 2023 (Referencia-Enero) 
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Acta de Parte por Sector I Trimestre 2023 (Referencia-Febrero) 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS 

QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS 

NACIONALES, REGIONALES, LOCALES.  
  

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta como evidencia del desarrollo de eta actividad)  

 

OE 02.05.06.- A05: Realizar operativos de fiscalización para erradicar paraderos 

informales de transporte público, a nivel distrital.  

 

 I Trimestre del 2023.- Se realizó la intervención a vehículos menores y mayores en 

avenidas Principales en las 7 zonas del distrito. Es por ello, se ejecutan Operativos 

inopinados en coordinación con la Subgerencia de Transportes y Seguridad Vial y 

la Subgerencia de Serenazgo. En el control de vehículos menores que infringen las 

normas de tránsito, el control de paraderos no autorizados en aras de realizar el 

reordenamiento vehicular, con el objeto de erradicar la informalidad en la 7 zonas 

del distrito:    

Operativos inopinados del I Trimestre  2023 en coordinación con la Subgerencia 

De Transportes y Seguridad Vial y la Subgerencia de Serenazgo:   

 

 04 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Villa María 

cuadra 6  en la zona  de Cercado.   

 

 05 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El Sol cuadra 1 

con la Av. Pachacutec  en la zona  de Cercado.   

 

 09 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo  en la Av. Pachacutec de 

la cuadra 14 hasta la 16  en la zona  de Cercado.   

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE META  

ME

TA 

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 02.05.06 

Realizar 

operativos de 

fiscalización para 

erradicar 

paraderos 

informales de 

transporte 

público, a nivel 

distrital.  

N° De 

Operativos De 

Fiscalización 

Realizados, 

Trimestralmente 

60 15    
GOBIERNOS 

LOCALES 
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 10 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El Triunfo cuadra 

6 en la zona  de Cercado.   

 

 11 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El Sol cuadra 1 

con la Av. Pachacutec  en la zona  de Cercado.   

 

 13 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Pachacutec cuadra 

29 en la zona  de Cercado.   

 

 23 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El Triunfo en la 

zona  de Cercado.   

 

 26 de Enero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El Sol con 

Pachacutec en la zona  de Cercado.   

 

 02 de Febrero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de 

Transportes y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. 

Pachacutec cuadra 29 en la zona  de Cercado.   

 

 09 de Febrero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de 

Transportes y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El 

Sol cuadra 01 con la Av. Pachacutec en la zona  de Cercado.   

 

 10 de Febrero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de 

Transportes y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Villa 

María  cuadra 06 en la zona  de Cercado.   

 

 16 de Febrero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de 

Transportes y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Villa 

María cuadra 09 en la zona  de Cercado.   

 

 17 de Febrero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de 

Transportes y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El 

Triunfo cuadra 09 en la zona  de Cercado.   
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 22 de Febrero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de 

Transportes y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. 

Pachacutec cuadra 30, Inca Pachacutec.   

 

 24 de Febrero 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de 

Transportes y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. 

Salvador Allende en la zona  de Cercado.   

 

  15 de Marzo 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Pachacutec cuadra 

29 (Pesquero) en la zona  de Cercado.   

 

 16 de Marzo 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Salvador Allende 

con Av. José Carlos Mariátegui en la zona  de José Carlos Mariátegui.   

 

 20 de Marzo 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Villa María con 

intersección Jr. José Olaya en la zona  de Cercado.   

 

 28 de Marzo 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. El Sol con Av. 

Pachacutec, Estación Villa María en la zona  de Cercado.   

 

 29 de Marzo 2023.- Operativo en conjunto con la Subgerencia de Transportes 

y Seguridad Vial  y la Sub Gerencia de  Serenazgo en la Av. Salvador Allende 

con Av. José Carlos Mariátegui en la zona  de José Carlos Mariátegui.   
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS 

FAMILIARES  

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

 

A17: Implementar acciones de sensibilización en redes sociales, medios de 

comunicación y otros canales de difusión con mensajes dirigidos a niños/niñas y 

adolescentes para prevenir el abuso sexual a través de internet u otros medios 

tecnológicos (ciberdelito), considerando el uso permanente de las diferentes redes 

sociales para fines educativo y de distracción en la coyuntura actual. 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDA

D DE 

META  

META 

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-17 

Implementar 

acciones de 

sensibilización en 

redes sociales, 

medios de 

comunicación y 

otros canales de 

difusión con 

mensajes 

dirigidos a 

niños/niñas y 

adolescentes para 

prevenir el abuso 

sexual a través de 

internet u otros 

medios 

tecnológicos 

(ciberdelito), 

considerando el 

uso permanente 

de las diferentes 

redes sociales 

para fines 

educativo y de 

distracción en la 

coyuntura actual.  

N° de 

acciones 

de 

sensibiliza

ción 

implement

adas para 

la 

prevención 

del abuso 

sexual 

mediante 

medios 

tecnológic

os 

4 1    
GOBIERNO LOCAL 

-MINISTERIO 

PÚBLICO 
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Esta actividad se ejecuta a través de la utilización de las Redes Sociales Institucionales 

de la Municipalidad, para lo cual se realizó diferentes contenidos de concientización en 

temas del uso indebido de las redes sociales en agravio de los menores de edad, si también 

en temas de sobre la violencia sexual de menores a través de las redes sociales.   

 

Jueves 16 de Marzo. – Que mediante la Gerencia de Seguridad Ciudadana se realiza una 

campaña de prevención y reconocimiento de estos tipos de abusos a los menores. Esta 

actividad se lleva a cabo en distintos asentamientos humanos de las siete zonas del distrito 

villa mariano. 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 
OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS 

FAMILIARES  

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de eta actividad) 

 

A18: Participación de la Campaña Nacional para la Prevención de la Violencia 

contra la Mujer, promovido por el Programa Nacional AURORA.  

 

Dicha actividad tiene la finalidad de Sensibilizar a la población por medio de programas 

preventivos. 

 

El Centro de Emergencia Mujer ¨CEM¨ viene realizando múltiples actividades en el 

marco del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar ¨AURORA¨ la cual tiene como finalidad 

diseñar y ejecutar a nivel nacional acciones y políticas de atención, prevención y apoyo a 

las personas involucradas en hechos de violencia familiar y sexual, contribuyendo así a 

mejorar la calidad de vida de la población.   

 

En efecto, el Centro de Emergencia Mujer de Villa María del Triunfo CEM - REGULAR 

viene ejecutando los siguientes programas en contribución con diferentes organizaciones:   

 

TALLERES VIRTUALES Y PRESENCIALES: 

 

Talleres virtuales dirigidos a Organizaciones Sociales, IIEE, AAHH y padres de familias 

en temas de sensibilización y talleres del programa URORA del CEM MIMP, estos se 

dan mediante plataforma Google Meet, en las siguientes fechas:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023 

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  
  

RESPONSABLE   
I 

TRIM. 

II  

 TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A18  

Participación de la 

Campaña 

Nacional para la 

Prevención de la 

Violencia contra 

la Mujer, 

promovido por el 

Programa 

Nacional 

AURORA.  

N° 

CAMPAÑA 

NACIONAL 

PARA LA 

PREVENCI

ÓN DE LA 

VIOLENCI

A CONTRA 

LA MUJER  

 

4 1    

PROGRAMA 

AURORA - 

GOBIERNO 

LOCAL 
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ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES ENERO 2023-VMT 

 

 En el marco de la estrategia comunicacional  

 

 

 En el marco de la estrategia comunitaria “Hombres por la igualdad” 

 

 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES FEBRERO 2023-VMT 

 

 

 

 En el marco de la estrategia comunicacional  
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 En el marco de la estrategia comunitaria “Hombres por la igualdad” 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES MARZO  2023-VMT 

 

 

 En el marco de la estrategia comunicacional  

 

 

 En el marco de la estrategia comunitaria “Hombres por la igualdad” 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO 
OE 04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA 

Y MUNICIPALIDAD.   
  

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 
 

A-25: Unificar los cuadrantes del Serenazgo y la PNP en los Gobiernos Locales de 

Lima Metropolitana.  
 

Asimismo, en el marco de la realización de la Meta 1 “Fortalecimiento del Patrullaje 

Municipal para la mejora de la Seguridad Ciudadana” se mantiene los mismos 

cuadrantes, es por ello se ejecuta el patrullaje municipal por sector en los diferentes 

sectores del distrito, en la cual se patrulla en coordinación con los puntos delictivos 

identificados de las 5 jurisdicciones policiales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Para ello, se identifica los cuadrantes de la PNP de cada sector y se patrulla en 

coordinación con las unidades policiales.                                                                   
 

En tal sentido, mensualmente se solicita a la 5 jurisdicciones policiales los punto donde 

se evidencia mayor incidencia delictiva con la intención de realizar el patrullaje unificado 

la distribución de las unidades móviles sea por cuadrante y por sectores.                                     

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información recopilada de la plataforma SIPCOP 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 

ACTIVIDA

D 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM.  

IV.  

TRIM  

A25 

Unificar los 

cuadrantes del 

Serenazgo y la 

PNP en los 

Gobiernos 

Locales de Lima 

Metropolitana. 

N° DE 

INFORMES 

DE 

IMPLEMEN

TACION 

DE LA 

UNIFICACI

ON DE 

CUADRAN

TES DE 

SERENAZG

O Y LA 

PNP. 

4 1    
PNP  GOBIERNO 

LOCAL 



                  
 

45 
 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO 
OE 04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS 

 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta el Plan de Recuperación de Espacios Públicos, 

evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

OE 04.02.02.- A27: Recuperar los espacios públicos mediante infraestructura 

urbana, atención policial y participación ciudadana.  

 
Nota: 

Mediante una carpeta Google Drive se adjunta las fotografías de la recuperación del 

espacio público.  

 

- Martes 31 de Enero del 2023.- Se realizó la recuperación del espacio público y la 

vía peatonal  en los alrededores del Mercado San Francisco, con el apoyo de la Sub 

Gerencia de Serenazgo. 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023 

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-27 

Recuperar los 

espacios 

públicos 

mediante 

infraestructura 

urbana, atención 

policial y 

participación 

ciudadana 

Espacios 

Públicos 

Recuperado

s 

4 1    
PNP – 

GOBIERNO 

LOCAL 
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- Lunes 13 de Febrero del 2023.- Se realizó la recuperación del espacio público en 

los alrededores de la Av. Pachacutec con la Av. José Mariscal en Tablada de Lurín, 

con el apoyo de la Sub Gerencia de Serenazgo, la Sub Gerencia de Fiscalización y 

la Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

- Martes 22 de Febrero del 2023.- Se realizó la recuperación del espacio público en 

la zona conocida como paradero 30, con el apoyo de la Sub Gerencia de Serenazgo, 

la Sub Gerencia de Transporte y la Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Martes 28 de Febrero del 2023.- Se realizó la recuperación del espacio público en 

Alrededores del mercado Mujer Peruana y la Av. Ramón Castilla en José Carlos 

Mariátegui, con el apoyo de la Sub Gerencia de Serenazgo, la Sub Gerencia de 

Fiscalización y la Sub Gerencia de Limpieza Pública. 
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- Sábado 11 de Marzo del 2023.- Se realizó la recuperación del espacio público en 

Alrededores de la Av. Pachacutec, con el apoyo de la Sub Gerencia de Serenazgo y 

la Sub Gerencia de Fiscalización.   

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO 
OE 04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

OE 04.02.03.- A28: Informar los avances de la Estrategia Multisectorial Barrio 

Seguro implementada en territorios vulnerables a la violencia. En efecto, la Estrategia 

Multisectorial de Barrio Seguro de la Dirección General de Seguridad Ciudadana del 

Ministerio del Interior, mediante  el INFORME N° 001-2023-YASC la representante de 

la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro del distrito de V.M.T., presenta las múltiples 

acciones que se realiza en la zona de Inca Pachacutec durante el I Trimestre, lugar 

específico sector Micaela Bastidas. 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 04.02.03  

Informar los 

avances de la 

Estrategia 

Multisectorial 

Barrio Seguro 

implementada en 

territorios 

vulnerables a la 

violencia. 

N° de 

informes de 

las 

actividades 

ejecutadas 

por los 

barrios 

seguros 

implementad

os en lima 

metropolitan

a 

4 1    
GOBIERNO 

REGIONAL / LOCAL 
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En tal sentido se detalla las siguientes actividades:                       

- Talleres presenciales y/o virtuales preventivos contra la violencia familiar 

dirigidos a vecinos y vecinas del Barrio.  

- Taller de capacitación virtual o presencial en temas de violencia familiar dirigido 

a los vecinos del sector.  

- Participación y/o contacto ciudadano.  

- Organización de eventos deportivos, culturales, sociales en el Barrio con los 

actores y aliados a la EMBS. Presencial y/o virtual.                                

- Charla o Talleres a miembros de las BAPES sobre seguridad ciudadana  

 

 

 

 

*Se adjunta INFORME N° 001-2023-YASC en una carpeta Drive. 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO 
OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL  

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

OE 04.04.01.- A29: Formar y capacitar a los serenos en centros de especializados. 

Dicha actividad ¨Formación al Personal de Serenazgo¨ se realiza en coordinación con la 

Escuela Metropolitana de Serenos. Asimismo, la capacitación se ejecuta de manera 

presencial y virtual  en consideración a los cambios de turnos y la designación del 

personal en puntos táctico, es por ellos que para el I Trimestre se ha capacitado al 20 % 

del personal considerando que se tiene 100 Serenos que cubren el servicio en las 7 zonas 

del distrito las 24 horas del día.   

En tal sentido, el Taller de Capacitación se ejecuta a través de la Escuela Metropolitana 

de Serenos de Lima (EMS) en los siguientes temas:       

- Refuerzo de botón de pánico 

- Instrucción y disciplina  

- Violencia contra la mujer y los  integrantes del grupo familiar 

- Violencia de Genero  

- Seguridad Ciudadana 

Las capacitaciones se validan a través de actas de participación del personal de Serenazgo 

en las siguientes fechas:  

 Miércoles 11  de Enero del 2023.    

 Sábado 21  de Enero del 2023.   

 Martes 16 de Febrero del 2023. 

 Viernes 17 de Febrero del 2023. 

 Viernes 23 de Marzo del 2023. 

 Jueves 23 de Marzo del 2023 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE 

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 04.04.01 

Formar y 

capacitar a los 

serenos en centros 

de especializados. 

% DE 

SERENAZG

OS 

FORMADO

S Y 

CAPACITA

DOS EN 

CENTROS 

ESPECIALI

ZADOS, 

TRIMESTR

ALMENTE 

80% 20%    
GOBIERNO 

LOCAL-PNP-

MIMP 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO 
OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL. 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia Actas del desarrollo de esta actividad) 

 

A32: Implementar medidas de Bioseguridad para los serenos.  

La ejecución de esta actividades se realiza en conocimiento a los sucesivos normativas 

que declaran el estado de emergencia a nivel nacional a consecuencia de la pandemia, 

D.S. tales como (Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia Nacional 

declarado por el Decreto Supremo Nº 016-2022-PCM, Decreto Supremo que declara 

Estado de Emergencia Nacional por las circunstancias que afectan la vida y salud de las 

personas como consecuencia de la COVID-19 y establece nuevas medidas para el 

restablecimiento de la convivencia social, prorrogado por Decreto Supremo Nº 030-2022-

PCM, Decreto Supremo Nº 041-2022-PCM, Decreto Supremo Nº 058-2022-PCM, 

Decreto Supremo Nº 076-2022-PCM, Decreto Supremo Nº 092-2022-PCM y Decreto 

Supremo Nº 108-2022-PCM; y modifica el Decreto Supremo Nº 016-2022-PCM y 

Decreto Supremo N.° 118-2022-PCM) instrumentos normativos que prorroga el estado 

de emergencia, para evitar la propagación del virus COVID-19, y que establece nuevas 

medidas para el restablecimiento de la convivencia social.             

 

Es por ello, que la municipalidad de Villa María del Triunfo realiza acciones preventivas 

para la protección del personal que trabaja en el municipio, dando prioridad a los 

trabajadores de las áreas operativas. Dichas acciones las realiza el área de recursos 

humanos de la quienes mensual mente reparten a todo el personas Mascarillas, Gel 

Liquido, etc.  

 

En tal sentido, el área correspondiente remite el siguiente informe: 

 

- INFORME N°765-2023-UGRH- MDVMT.- Mediante informe hace constancia de 

la entrega de elementos de bioseguridad mensualmente al personal operativo y 

administrativo    de Serenazgo. 

*Mediante una carpeta Google Drive se adjunta, el documento escaneado*   

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE  

META  

META  

2023 

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-32 

Implementar 

medidas de 

bioseguridad para 

los serenos  

N° DE 

MEDIDAS 

DE 

BIOSEGURI

DAD 

ADOPTADA

S PARA EL 

PERSONAL 

OPERATIVO 

DE 

SERENAZG

O 

4 1    
PNP – 

GOBIERNO 

LOCAL 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 
OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO. 
 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

OE 04.05.05.- A33: Fortalecer las rondas mixtas en la PNP y la Junta Vecinal de 

Seguridad Ciudadana con el apoyo de Fiscalizadores y Serenazgo de las 

municipalidades. 

En tal sentido, para el I Trimestre se llevó a cabo el Patrullaje Mixto con el Programa 

Preventivo Juntas Vecinas impulsada por la policía nacional de las 5 jurisdicciones 

policiales del distrito, en las siguientes fechas:                                 
 

- Martes 10 de Enero del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales en la zona de Nueva Esperanza en los alrededores del comité 8-5 AA.HH 

Tiwinza.       

 

- Viernes 27 de Enero del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales en la zona de nueva esperanza en las Av.26 de noviembre, Av.28 de julio, 

Av. Ramiro Merino. 

 

- Viernes 03 de Febrero del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales en la zona de nueva esperanza en las Av.Coricancha 1 de Mayo 

 

- Viernes 17 de Marzo del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales, como medida preventiva y disuasiva  en la zona de José Gálvez. 

 

- Jueves 23 de Marzo del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales, como medida preventiva y disuasiva  en la zona de José Carlos Mariátegui. 

 

- Sábado 25 de Marzo del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales, como medida preventiva y disuasiva  en la zona de Tablada de Lurín. 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM 

II  

TRIM 

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 04.05.05 

Fortalecer las 

rondas mixtas en 

la PNP y la Junta 

Vecinal de 

Seguridad 

Ciudadana con el 

apoyo de 

Fiscalizadores y 

Serenazgo de las 

municipalidades 

N° DE 

RONDAS 

MIXTAS 

ENTRE 

POLICIA Y 

JUNTAS 

VECINALE

S CON 

APOYO DE 

FISCALIZA

CION Y 

SERENAZG

O 

12 3    
PNP - 

GOBIERNO 

LOCAL - DRELM 
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- Martes 28 de Marzo del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales, como medida preventiva y disuasiva  en la zona de Nueva Esperanza. 

 

- Jueves 30 de Marzo del 2023.- Se realizó el patrullaje mixto PNP, Serenazgo y Juntas 

Vecinales, como medida preventiva y disuasiva  en la zona de Nueva Esperanza. 

Nota:  

*Mediante una carpeta Google Drive se adjunta el sustento de dicha actividad actas y 

fotografías.*   
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 
OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO. 

 
(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

A34: Fortalecer a las Juntas Vecinales mediante la asistencia técnica, capacitación 

y talleres participativos promovidos por la PNP. 

En tal sentido, se realizó la capacitación a las juntas vecinales del distrito en aras de 

fortalecer el conocimiento de los vecinos en temas de seguridad ciudadana.   

 

- Miércoles 22 de Marzo del 2023.- Se realizó la capacitación a las Juntas Vecinales en 

coordinación con la Oficina De Participación Ciudadana OPC de la PNP del sector en el 

AA.HH Buenos Aires.  

 

- Viernes 17 de Marzo del 2023.- Se realizó la capacitación a las Juntas Vecinales en 

coordinación con la Oficina De Participación Ciudadana OPC de la PNP del sector en el 

AA.HH Mirador “ACU”.  

 

- Jueves 09 de Marzo del 2023.- Se realizó la capacitación a las Juntas Vecinales en 

coordinación con la Oficina De Participación Ciudadana OPC de la PNP del sector en el 

AA.HH Vista Alegre. 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-34 

Fortalecer a las 

Juntas Vecinales 

mediante la 

asistencia técnica, 

capacitación y 

talleres 

participativos 

promovidos por la 

PNP 

N°  

CAPACITAC

IONES A 

JUNTAS 

VECINALES 

DE LA PNP 

4 1    GOBIERNO LOCAL  
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 
OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO. 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia ACTAS del desarrollo de esta actividad) 

 

OE 04.05.06.-A35: Implementar mecanismos de rendición de cuentas públicos 

trimestrales sobre acciones y resultados de política local de seguridad ciudadana.  

Esta actividad se realiza en el cumplimiento al Decreto Supremo Nº 010-2019-IN, 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. N° 011-2014-IN, que indica en el 

Artículo 28.- Funciones del CODISEC, en el inciso f. Realizar de manera ordinaria, por 

lo menos una (1) consulta pública trimestral para informar sobre las acciones, avances, 

logros y dificultades en materia de seguridad ciudadana a nivel distrital, debiendo para 

tal efecto convocar a las organizaciones vecinales, sociales, religiosas, culturales, 

educativas y deportivas, coordinadores zonales de seguridad ciudadana.      

 

En tal sentido la realización de la I Consulta Pública Virtual se ejecutó en la siguiente 

fecha:  

 Viernes  31 de Marzo  del 2023 a horas 12:45 pm., Se llevó acabo la I Consulta 

Ciudadana de manera 

virtual, en virtud de 

exponer las 

actividades que ha 

desarrollado las 

entidades que 

conforman el Comité 

Distrital de Seguridad 

Ciudadana durante el 

trimestre en curso.  

 

   

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 04.05.06 

Implementar 

mecanismos de 

rendición de 

cuentas públicos 

trimestrales sobre 

acciones y 

resultados de 

política local de 

seguridad 

ciudadana 

operativos de 

fiscalización 
4 1    

PNP – GOBIERNO 
LOCAL 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 
OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO.  

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 
 

A37.- Implementar programas preventivos de seguridad ciudadana fomentados por 

los Gobiernos Locales de Lima Metropolitana y la PNP. 

 

Para fines del realizar el cumplimiento de esta actividad se viene realizando 

coordinaciones con la Oficina de Participación Ciudadana OPC-PNP de las 05 comisarías 

del distrito. En tal sentido se brinda atención a los siguientes programas:                           

- Programa Preventivo ¨Vecindario Seguro¨ con el objetivo de 

Implementar el patrullaje preventivo en los sectores con mayor de 

incidencias delictivas. Para ello, se utiliza el servicio táctico en los 

puestos de auxilio rápido ¨PARMET¨ instalados en las 7 zonas del 

distrito, el cual cuenta con un operador y una camioneta de Serenazgo 

diariamente en los 3 turnos con la intención de tener una respuesta 

rápida en atención al vecino.                                     

A continuación se detalla los puntos de ubicación:  

- PARMET 1: Zona 1 Cercado (Av. Salvador Allende/Av. San José).  

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-37 

Implementar 

programas 

preventivos de 

seguridad 

ciudadana 

fomentados por 

los Gobiernos 

Locales de Lima 

Metropolitana y la 

PNP. 

N° DE 
PROGRAMAS 

PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

IMPLEMENTADOS 

2 1    
GOBIERNOS 

LOCALES-PNP-
CGBVP-MINSA 
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- PARMET 2: Zona 1  (Cercado Jr. Santa rosa).   

 

- PARMET 3: Zona 2 Inca Pachacutec (Av. El ejército / Jr. Ramón Castilla VMT). 

 

 

- PARMET 4: Zona Nueva Esperanza (Av. 26 de noviembre paradero 11) 
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- PARMET 5: Zona José Gálvez (Av. Lima paradero 8 ½). 

 

- PARMET 6: Zona 7 Tablada de Lurín (Av. Pachacutec/ 200 Millas (Nuevo 

Progreso). 

 

 

- PARMET 7: Zona 5 Tablada de Lurín (Av. 27 de Diciembre/Grau).     

 

 
(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta los partes de patrulla de Serenazgo) 
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Partes de patrullaje de Serenazgo (PARMET)   
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 
OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO.  

 
 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 
 

A38.- Difundir publicidad física o virtual referente a medidas de seguridad 

preventivas básicas. 
 

Para la realización de esta actividad es mediante el uso de las Redes Sociales 

Institucionales de la Municipalidad como medio de difusión, para lo cual se realizó 

diferentes contenidos de concientización en temas referente a la prevención básicas en 

temas de Seguridad Ciudadana. 

-Difusión de múltiples capacitaciones en temas de prevención de seguridad ciudadana y 

como accionar ante algún riesgo delictivo, en las diferentes zonas del distrito. En dichas 

capacitaciones se ha difundido trípticos informativos. 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-38 

Difundir publicidad 

física o virtual 

referente a 

medidas de 

seguridad 

preventivas 

básicas. 

N° 
ACCIONES 

DE DIFUSION 
DE MEDIDAS 

DE 
SEGURIDAD 
PREVENTIVA 

BÁSICA 

4 1    

GOBIERNOS 
LOCALES-PNP-
CGBVP-MINSA 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO  

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia actas del desarrollo de esta actividad)  

 

A39.- Difundir información relacionada a los delitos más comunes realizados por 

internet (Seexting, Grooming, Sextorsiong, Phishing, estafa en línea y otros) y 

orientación. 

 

 

 Jueves 16 de Marzo. – Que mediante la 

Gerencia de Seguridad Ciudadana se 

realiza una campaña de prevención y 

alertan sobre los delitos informáticos; 

como el sexting, grooming, sextorsión, 

phishing y estafas en línea, para evitar ser 

víctimas de los delitos informáticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-39 

Difundir 

información 

relacionada a los 

delitos más 

comunes 

realizados por 

internet 

(seexting, 

grooming, 

sextorsiong, 

phishing, estafa 

en línea y otros) 

y orientación de 

los canales de 

denuncias.  

N° 

ACCIONES 

DE 

DIFUSION 

DE 

DELITOS 

COMUNES 

REALIZADO

S POR 

INTERNET.  

 

4 1    
GOBIERNO 

LOCAL 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO  

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia actas del desarrollo de esta actividad) 

 

A-40.- Aplicar el Plan de Operaciones Escolares en el Sistema Educativo de Lima 

Metropolitana, con el fin de ejecutar trabajos permanentes de prevención, 

seguridad, control de tránsito vehicular y protección a la población escolar, docentes 

y personal administrativo.  

 

 

N° FECHA DESCRIPCION CANTIDAD DE 

PARTES 

 

 

1 

 

 

MARZO 2023 

ACTAS DE 

APOYO Y 

PATRULLAJE 

A COLEGIOS 

EN LAS 07 

ZONAS 

 

 

140 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023 

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-40 

Aplicar el Plan 

de Operaciones 

Escolares en el 

Sistema 

Educativo de 

Lima 

Metropolitana, 

con el fin de 

ejecutar trabajos 

permanentes de 

prevención, 

seguridad, 

control de 

tránsito 

vehicular y 

protección a la 

población 

escolar, docentes 

y personal 

administrativo.  

N° 

INFORMES 

DE 

APLICACIÓ

N Y 

AVANCES 

DEL PLAN 

DE 

OPERACION

ES 

ESCOLARES 

EN EL 

AMBITO 

DISTRITAL.  

4 1    
GOBIERNO 

LOCAL 
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Acta de Apoyo a Colegios  por Sector I Trimestre 2023 (referencia) 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 

OE 04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A 

ESTABLECIMIENTOS.  

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia actas del desarrollo de esta actividad) 

 

OE 04.10.02.-A43.- Fiscalizar el cumplimiento de horarios de apertura y cierre de 

discotecas, bares, pubs y establecimientos con giros comerciales afines, a nivel 

distrital.  

En efecto, la actividad OE 04.10.02.- A43, se realizó en mérito de verificar el 

cumplimiento de los horarios de atención de discotecas, bares y video pub en las 

diferentes zonas del distrito. En tal sentido, mediante el apoyo de la Sub Gerencia de 

Fiscalización la Sub Gerencia De Serenazgo, la PNP y la Fiscalía de Prevención del Delito 

se realizó las intervenciones a los diferentes centros de atención detallando a 

continuación:     

 

- Martes 10 de Enero Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó la intervención a un establecimiento con giro de Cevicheria-

Restobar en Av. Manco Capac N°1397  en la zona de José Carlos Mariátegui. 

 

- Martes 10 de Enero Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó la intervención  a un establecimiento con giro Cevicheria-

Restobar en Av. Manco Capac N°397  en la zona de José Carlos Mariátegui. 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE 

META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

OE 04.10.02 

Fiscalizar el 

cumplimiento de 

horarios de apertura 

y cierre de 

discotecas, bares, 

pubs y 

establecimientos 

con giros 

comerciales afines, 

a nivel distrital.  

% DE 
ESTABLECIMI

ENTOS 
FISCALIZADO

S 

70% 15%    
GOBIERNO 

LOCAL 
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- Sábado 04  de Febrero Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó la intervención a un establecimiento con giro de Cevicheria-

Restobar en Av. Manco Capac N°1397  en la zona de José Gálvez. 
 

- Sábado 04  de Febrero Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó un operativo en conjunto de establecimientos públicos (bares, 

hospedajes, locales de expedido de licor entre otros) en Av. Lima S/N  en la zona de José 

Carlos Mariátegui. 

 

- Sábado 04  de Marzo Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó la intervención a discotecas y rubros a fines  en operativos en 

conjunto se intervino a establecimiento que funcionaba como MINIMARKET en Av. 

Nicolás de Piérola  N° 852 Mz H-1 Lot 13-A  en la zona de Cercado 

      

- Sábado 04  de Marzo Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó la intervención a discotecas y rubros a fines  en operativos en 

conjunto se intervino a establecimiento que funcionaba como BAR en Av. El Triunfo N° 

173 en la zona de Cercado.      
 

- Viernes 17  de Marzo  Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó la intervención a un establecimiento con atención al público  con 

giro de Bar – Restaurante (Venta de comida y Licor), sala de baile (Recepciones) en Av. 

El Triunfo N°187 Mz 14-1 Lt11S P.H.P ACU  en la zona de Cercado. 

 

- Miércoles 22  de Marzo Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se observa un establecimiento en funcionamiento  con giro de servicio de 

lavado de vehículos – venta de repuestos para vehículos  en Av. Nicolás de Piérola  N° 118 

Mz m-1 Lt 14  en la zona de Cercado.      

 

- Viernes 31  de Marzo Del 2023, Con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la subgerencia de fiscalización, la subgerencia de Serenazgo y el 

Área De Salud, se realizó la intervención a un establecimiento con giro Restaurante 

cevichería  - Bar en Av. María Parado de Bellido N°125 Mz N2 Lt14 Primer Hogar Policial  

en la zona de Cercado.      
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 

OE 04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A 

ESTABLECIMIENTOS.  

 

 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 

 

A45.- Realizar  operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de 

seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de atención al cliente, 

para prevenir la propagación del COVID-19. 

En efecto, se realizó múltiples intervención a diferentes centros comerciales, centros de 

abastos, bodegas farmacias, boticas centros comerciales Real Plaza, librerías, panaderías 

y restaurantes, a quienes se les aplico las sanciones correspondientes. Se realizó los 

operativos en conjunto con el apoyo de la PNP del sector, la Fiscaliza de Prevención del 

Delito, el Área de Salud, la RIS-VMT, las Sub Gerencia De Fiscalización, la Sub 

Gerencia de Serenazgo y el Área de Salud. 

Nota:  

 

*se adjunta en un DVD el sustento de dicha actividad fotografías y las fichas de reportes 

Enero, Febrero y Marzo. 

 

- 09 de Enero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería – Restaurante en la Av.26 

de noviembre N°782 Mz 22 Lt9  en la zona de Nueva Esperanza.    

 

- 18 de Enero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería - Restaurante en la Av.26 

de noviembre N°782 Mz 22 Lt9  en la zona de Nueva Esperanza. 

    

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

A-45 

Realizar  

operativos de 

fiscalización en el 

cumplimiento de 

protocolos de 

seguridad 

sanitaria, en los 

diferentes rubros 

comerciales y de 

atención al cliente, 

para prevenir la 

propagación del 

COVID-19. 

N° 
OPERATIVOS 

DE 
FISCALIZACIÓN 

EN EL 
CUMPLIMIENTO 

DE LOS 
PROTOCOLOS 
DE SEGURIDAD 
SANITARIA EN 

LOS 
DIFERENTES 

CENTROS 
COMERCIALES 

60 15    
GOBIERNO 

LOCAL 
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- 18 de Enero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería en la Av.26 de noviembre 

N°814 Mz 22 Lt12 en la zona de Nueva Esperanza.  

 

- 18 de Enero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Restaurante Pizzería  en la Av.26 

de noviembre N°1185 Mz 61 Lt8  en la zona de Nueva Esperanza.    

 

- 18 de Enero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería – Restaurante en la  Av.26 

de noviembre N°714 Mz 22 Lt2B  en la zona de Nueva Esperanza.    

 

- 15 de Febrero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería en la Av. José Carlos 

Mariátegui N°2379 Lt-13   en la zona de José Carlos Mariátegui.    

 

- 16 de Febrero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Farmacia en la Av. Villa María 

N°1200 Primer Hogar Policial – A.C.U  en la zona de Cercado.    

 

- 16 de Febrero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Restaurante - Chicharroneria en la 

Av. Villa María N°1067 Primer Hogar Policial – A.C.U  en la zona de Cercado.    

 

- 22 de Febrero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Chifa – Restaurante en la Av. Villa 

María N°447 Mz G-4 Lt.8  Primer Hogar Policial – A.C.U  en la zona de Cercado.    

 

- 22 de Febrero del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería – Restaurante  en la Av. 

José Carlos Mariátegui N°1240 Mz 07 Lt-4 Sector Vallecito Bajo Etapa 3ra   en la zona de 

José Carlos Mariátegui.    
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- 02 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Restaurante  en la Av. 26 de 

Noviembre N°2563 Mz C-2 Lt 04   en la zona de Nueva Esperanza.    

 

- 02 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería en la Av. Pachacutec 

N°3213 Mz F-3 Lt 4-A   en la zona de Cercado.    

 

- 02 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro de Chifa  en la Av. Pachacutec 

N°2866 Sector Micaela Bastidas - VMT  en la zona Inca Pachacutec. 

 

- 02 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Restaurante – Chifa “Chifa Ri-

Sheng”  en la Av. Pachacutec N°3312 Mz 30 Lt 06 Micaela Bastidas  en la zona de Inca 

Pachacutec.  

 

- 02 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Pollería en la Av. Pachacutec 

N°2846 Mariano Melgar  en la zona de Inca Pachacutec. 

 

- 02 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Chifa en la Av. Elías Aguirre 

N°127  Mariano Melgar  en la zona de Inca Pachacutec. 

 

- 17 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Chifa en la Calle Inca Roca, 

espaldas del Mercado “Los Laureles” la zona de Tablada de Lurín. 

 

- 17 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro Panadería - Pastelería en la Av.28 

de Julio N°701 Mz 22 Lt01  la zona de Nueva Esperanza. 
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- 18 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se hizo la verificación, ya que se estaría realizando fiestas en plena pista y 

veredas  en  Jr. Unión N°1530 Lt 9  en la zona II – AA.HH Hogar Policial. 

 

- 22 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro de Lavado de Vehículos  en la Av. 

Nicolás Piérola N°1275 Mz Bz Lt 01 la zona de Cercado. 

 

- 22 de Marzo del 2023.- Se realizó la inspección a cargo de la Subgerencia de 

Fiscalización, el Área De Salud, el Ministerio Público, la PNP del sector y la Subgerencia 

de Serenazgo, se intervino a establecimiento como giro de Lavado de Vehículos  en la Av. 

Nicolás Piérola N°1020 Mz L1  Lt 11E la zona de Cercado. 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES 

DE HURTO Y ROBO. 

OE 04.11.00 IDENTIFICACION Y FISCALIZACION DE EVENTOS PUBLICOS QUE 

NO REUNAN LAS GARANTIAS DE LEY 
 

(Mediante una carpeta Google Drive se adjunta evidencia del desarrollo de esta actividad) 
 

OE 04.11.02.-A46: Verificar que Los espectáculos públicos no deportivos y de 

entretenimiento cuenten con las garantías correspondientes, a nivel distrital.  

La ejecución de esta actividad se realiza en mérito de fiscalizar eventos clandestinos que 

pongan en riesgo la salud y la vida de los pobladores.  

Nota:  

*se adjunta en un DVD el sustento de dicha actividad fotografías y las actas.  
 

Es en tal sentido que se realizó los siguientes operativos en conjunto, que detalla a 

continuación:  

 Sábado 11 Febrero del 2023: Se realizó el operativo en conjunto con el apoyo de 

la PNP, la Fiscalía de Prevención del Delito, la Sub Gerencia de Fiscalización y 

la Sub Gerencia de Serenazgo de la municipalidad de VMT. En tal sentido, se 

procedió a la intervención del establecimiento que viene funcionando como local 

de eventos ubicado en la Av. Pachacutec cruce con Av. Lima N°176 A Parcela B 

zona de José Gálvez, local que realizaba un evento musical de tipo fiesta chicha.  

 

  Viernes 17 Marzo  del 2023: Se realizó el operativo en conjunto con el apoyo de 

la PNP, la Fiscalía de Prevención del Delito, la Sub Gerencia de Fiscalización y 

la Sub Gerencia de Serenazgo de la municipalidad de VMT. En tal sentido, 

visualizamos ocupación de espacios públicos por juegos como saltarines, carros 

eléctricos, entre otros    ubicado en la Jr. Jorge Chávez cuadra 2 “Parque Unión”. 

 

                                  

 

OBJETIVOS 

ESTRATEGICO 
ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DE META  

META  

2023  

PROGRAMACION DE  

ACTIVIDADES POR 

TRIMESTRE  RESPONSABLE   

I  

TRIM.  

II  

TRIM.   

III.  

TRIM  

IV.  

TRIM  

  OE 04.11.02 

Verificar que Los 
espectáculos 
públicos no 
deportivos y de 
entretenimiento 
cuente con las 
garantías 
correspondientes, 
a nivel distrital. 
 

% DE 
ESPECTACULOS 

PUBLICOS NO 
DEPORTIVOS 

FISCALIZADOS 

100% 25%    
GOBIERNO 

LOCAL 
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RESUMEN Y ACCIONES DURANTE EL I TRIMESTRE 2023 
  

El distrito de Villa María del Triunfo, mediante los integrantes del comité distrital de 

seguridad ciudadana CODISEC, une esfuerzos para combatir el flagelo de la inseguridad 

que se vive a nivel nacional.  

 

Mediante el conjunto de autoridades presidido por el señor Alcalde de la Municipalidad 

Distrital de Villa María del Triunfo el Sr. Eloy Chávez Hernández, Presidente del 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Villa María del Triunfo, el Secretario 

Técnico del CODISEC-VMT. Cmdte. PNP ® Víctor Alfonso Misha Llerén, el 

Subprefecto del distrito de Villa María del Triunfo la Srta. Graciela Guadalupe Chagua 

Taco, el Sr. Jaime Rolando Mendoza Rivera Coordinador CORESEC, los Comisarios 

de todas las Jurisdicciones de V.M.T, Comisario de Cercado Cmte. PNP Moisés 

Gustavo Álvarez Morante, el Comisario de José Gálvez Barrenechea My. PNP Jerson 

Nelther Rojas Hernández, el Comisario de José Carlos Mariátegui My. PNP Jamil 

Bristle Lazo Villon, el Comisario de San Francisco de Tablada de Lurín My. PNP 

Roosevelt Joe Villanueva Cruz, el Comisario de Nueva Esperanza Cmdt. PNP Rondo 

Vega Omar Armando, el Coordinador General de la Junta Vecinal, Sr. Elmer Nicanor 

Urbina Camacho el Representante del Ministerio Público, Dr. Roberto Carlos Villegas 

Vidarte, el Representante del Poder Judicial, Lic. Aquiles F. Campomanes Palomino, 

la Representante de la Diris Lima Sur - RIS Jefe de la Red Integrada de Salud de Villa 

María del Triunfo la M.C. Braulio Pacheco Sandoval, el Representante de la UGEL 01; 

Mg. Luis Yataco Ramírez, el Representante de la Defensoría del Pueblo Sr. Jorge 

Antonio Cauti De La Cruz; Representante del Centro de Emergencia Mujer; Psic. 

Fernando Porras Hurtado, la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social Lic. Oswaldo 

Alfonzo Osorio Paniura Sub Gerente de Fiscalización Srta. Leyla Edith Mejía Loayza, 

el Sub Gerente de Transporte Sr. Julio Gastón Argote Rubio, el Representante Barrio 

Seguro – MININTER la Srta. Yadira Albayde Solizor Carranza y Sub Gerente de 

Serenazgo El Sr. Víctor Raúl Aguirre García, tomen las medidas necesarias uniendo 

sus esfuerzos para que se realice el trabajo concertado, permitiendo el desarrollo del 

cumplimiento del Avance de las Actividades para el Informe del I Trimestre del 

2023.      

  

En tal sentido, mediante la articulación de las instituciones públicas que integran el comité 

se da una lucha frontal contra toda actividad ilícita e incremento de riesgo en el distrito, 

estos unen esfuerzos con el principal objetivo de prevenir su expansión en los espacios 

públicos. Cabe precisar que dando fiel cumplimiento a lo dispuesto por el Concejo 

Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC), se ha cumplido con presentar las 

actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023, 

correspondientes al I TRIMESTRE 2023, información que se sustenta en un una 

carpeta Google Drive en el presente informe.                       
 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y acciones administrativas que 

amerita el presente caso.  

 

 Atentamente, 

 

 

 

 

 


